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Factura: 001-002-000000991 

NOTARIO OTORGANTE: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

DIAZ PETRILLI MARCELO 
DANIEL 

DECIMA SEPTIMA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL    
TERCER 

20150901017000280 

RÍA Xp 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150901017000280 LO NE Ava, LA 
Se Ss 

REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y ESTATUTO DE LA CIA DIPEVIRE S.A. . 

TIPO 

eo mum 

DE IDENTIDAD ” > [Nos 

REPRESENTANDO A 0918747072 

  

  

  

  

      
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [07-08-2015 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [0918747072 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

| OBSERVACIONES: 
  

    

  

S O 
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LIA DITO MENDOZA 

NOTARÍA XVII 
GUAYAQUIL 

   
   
   

    

   

      

     

    
   
     

pital de la provincia del 

or, a los siete días del mes 

anté mí, ABOGADA AMELIA 

OTARIA TITULAR DÉCIMO 

la compañía DIPEVIRE 

or su Gerente General, el 

no, Ingeniero, de estado 

civil casad a ciudad de Guayaquil 

capaz de o 

fe, en virtud J EY de identificación que me fue 

presentado. 

   

    

    

ta que es del tenor 

Escrituras Públi incorporar una en la 

O Y ESTATUTO SOCIAL 

así como las demás 
     

   

  

       
    
   
   

  

cual conste lá 

las siguien A PRIMERA: OTORGANTE.- 

Compare e esta Escritura Pública, .la 

presentada legalmente por su 

Ingeniero MARCELO DANIEL DÍAZ 
4 

compañía 

Gerente 

Z PETRILLI, quien declara 

a quien de conocer doy : 

libertad, para su 

y extienden al tenor de ' 

A
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PETRILLL,. tal como lo acredita con la copia de su 

nombramiento legalmente inscrito, que incorpora a esta 

“Eséritura Pública, . como documento habilitante y 

o por la Junta General Universal de 
   

    

debidamente autoriz 

Accionistas de la ompañía DIPEVIRE S:A., en sesión     celebrada el veintioci 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES... a) Mediante 
escritura pública: otor 1d Ms Doctor Humberto Moya 

    

repertorio, sé. nstituyó la" compañía DIPEVIRE S.A., b) La    
     

hiversal de Accionistas de la compañía 

  

midad: Primero.- Reformar el 

     o imero del estatuto de la 

compañía DIPE ] -ual decía: "El objeto social 

de la compañía será. la* comercialización de una 

plataforma:techológica.desd ollada en el extranjero a fin 

de que personas naturales:sean:éstas naturales o jurídicas 
   

    

  

   

  

que den ipuédan acceder a la misma 

mediante ¡ión.que se descargará en teléfonos 
  

móviles con lidad de obtener pedidos de carreras



  

  

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS QU 

DIPEVIRE S.A. CELEBRADA EL 28 DE JULIO DE 2015 y 

  

la concurrencia de los siguientes accionistas: La señora GIOVANNA ENA 

PETRILL| TORMEN, propietaria de ochenta (80) acciones ordinarias y 

nominativas de un (US$ 1,00) Dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas, pagadas en el cien por ciento (100%) de su valor y con derecho a 

doscientos (80) votos; y el Ingeniero MARCELO DANIEL DÍAZ PETRILLI 

propietario de setecientas veinte (720) acciones ordinarias y nominativas de un 

(US$ 1,00) Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 
pagadas en el cien por ciento (100%) de su valor y con derecho a setecientos 

veinte (720) votos. Preside la sesión la señora GIOVANNA ENA PETRILLI 

TORMEN, como Presidenta y actúa como Secretario el Ingeniero MARCELO . 

DANIEL DÍAZ PETRILLI, - quienes ¡encontrándose presentes aceptan la 

designaciones. Las acciónistas concurrentes representan la totalidad del capital 

social de la Compañía que es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $800,00), quienes resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Universal de accionistas de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin 

previa convocatoria por tratarse de Junta Universal. y en la que se deberá tratar 

. y resolver el único punto 'orden del día que dice: 1.- REFORMAR DEL - 

ARTÍCULO SEGUNDO CAPÍTULO PRIMERO DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA.- La Secretaria informa que se encuentra completo el quorum 
reglamentario, por lo cual la Presidenta declara instalada la Junta y abiertas las 

deliberaciones. Por Secretaría se procede a leer el único punto del orden del 

día que dice: 1.- REFORMAR EL ARTÍCULO SEGUNDO CAPÍTULO 

PRIMERO DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA..- En este estado toma la 
palabra el señor MARCELO DANIEL DÍAZ PETRILLI, quien propone a la Junta 

que es conveniente reformar el ARTÍCULO SEGUNDO CAPÍTULO PRIMERO 

DEL ESTATUTO de la compañía el cual determina la actividad por ser 

beneficioso para los intereses de la Compañía; su moción es apoyada por la . - 

señora GIOVANNA ENA PETRILLI TORMEN. Luego de las intervenciónes, la 

- Presidenta de la Junta dispone que las accionistas consignen sus votos para 

resolver el único. punto. Una vez recogida la votación resulta aprobado 

Reformar el artículo segundo del capítulo primero del estatuto de la compañía 

DIPEVIRE S.A., en el cual decía: “El objeto social de la compañía será la 

comercialización de una plataforma tecnológica desarrollada en el extranjero a 

fin de que personas naturales sean éstas naturales o jurídicas que den servicio 

de taxi puedan acceder a la misma mediante una aplicación que se descargará 

en teléfonos móviles con la finalidad de obtener pedidos de carreras de taxi. 

Para el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos .



    yO S Te, de permitidos por la ley.” Ahora dirá: “El objeto social de la compañía 

dies rse a la importación, exportación, distribución, compra y venta, 

ción al por mayor de materias primas agrarias o agropecuarias, 

Os, Jagrícolas terminados, alimentos en general, mariscos, fruta O 

Reglamento 12055 expedido por la Superintendencia de Compañías, artículo 

vigésimo tercero debe dejarse constancia del detalle de los documentos 

incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha 

obligación reglamentaria, deja constancia que los documentos a incorporarse 

son: a.- Lista de asistentes y número de acciones que representan. b.- Copia 

certificada del Acta por la Secretaria de la Junta. No habiendo otro asunto que 

tratar, la Presidenta de la Junta concede .un momento de receso para la 

redacción de esta acta hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que 

queda aprobada en unanimidad y sin modificaciones, con lo que se declara 

concluida la sesión. 

Sra. GOVANNA ENA PETRILLI TORMEN 

Presidenta de la Junta-Accionista 

AMlercclbbdoz 
Ing. MARCELO DANIEL DÍAZ PETRILLI 

Secretario de la Junta- Accionista 

Certifico que el texto que antecede es fiel copia del Acta de la Junta General 
Universal de accionistas de la Compañía DIPEVIRE S.A. celebrada el 28 de julio de 
2015. Lo certifico.- Guayaquil, 28 de julio de 2015 

Ing. MARCELO DANIEL DÍAZ PETRILLI 

Secretario de la Junta- Accionista 

 



  

  

  

DIPEVIRE S.A. 

Guayaquil, 20 de octubre de 2014 

Ingeniero l 
MARCELO DANIEL DÍAZ PETRILLI 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: + - o o - 

. Cúmpleme poner en su conocimienío que, en el acto constitutivo de la 
Compañía DIPEVIRE S.A. celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirlo 
a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO 
AÑOS, con las facultades fijadas en el Estatuto Social, entre las que consta 
ejercer la representación legal, judicial, extrajudicial de la compañía de 
conformidad al artículo Vigésimo Octavo del Estatuto Social. 

El Estatuto Social de la Compañía DIPEVIRE S.A. consta en la escritura pública 
que autorizó el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil el 20 de octubre de dos 
mil catorce. 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo, muy atentamente, 

ING. GIOVANNA ENA PETRILLI TORMEN 
C.C. No. 0601378052 
ACCIONISTA FUNDADOR 

Razón: Acepto el cargo para el que he sido designado. 

Guayaquil, 20 de octubre de 2014 

ING. MARCELO DANIEL DÍAZ PETRILLI 
C.C. No. 0918747072



  

  

En cumplimiento. con lo dispuesto en la ley, lá Registradora Mercantil del 
- Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintitres de Octubre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

-. denominada: DIPEVIRE S.A., de fojas 102.860 a 102.880, Registro 

Mercantil número 4.313. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 

"designado en el acto constitutivo de la compañía DIPEVIRE S.A., a favor | 
. 1. de MARCELO DANIEL DIAZ PETRILLL de fojas 44.907 a 44.909, 

*s. Registro de Nombramientos número 14.463.- 3, NOMBRAMIENTO de : 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía DIPEVIRE 
S.A., a favor de GIOVANNA ENA PETRILLI TORMEN, de fojas 
44.910 a 44.912, Registro de Nombramientos número-14,464.- . 

  

  

  

ORDEN: RAZNUMORD e 
Za, 

HE E amy León Cevallos . 
ALCA BEmaZ > a REGISTRO MERCANTIL 

a o o DEL CANTON GUAYAQUIL 
AMEEMET | - DELEGADA 

— UEDEAD) — ÓN EN 

Guayaquil, 28 de octubre de 2014 

REVISADO porÁy 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Ar. 4 de la Ly del Sistema 
Nacioñal de Registro de Datos Públicos. > 

 



  

  

-. REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    
       

  

; SOCIEDADES 
"NUMERO RUC: -—- 0992885785001 (AS 

LAOS 

RAZON SOCIAL: DIPEVIRE S.A po 

NOMBRE COMERCIAL: ACA 
NS % 

“CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS -N 
REPRESENTANTE LEGAL: DIAZ PETRILLI MARCELO DANIEL 

'CONTADOR: -— PETRILLITORMEN GIOVANNA ENA 

-FEC. INICIO ACTIVIDADES: - 1211112014 0 > _ FEG. CONSTITUCION: 0 28H0/2014 - *- 

*.FEC. INSCRIPCION: . : 12/1 1/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; . ¡ 

VENTA AL POR MAYOR DE PROGRAMAS PARA PLATAFORMAS TECNOLOGICAS NN . og 

DOMICILIO TRIBUTARIO: .. A o o 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: RIO GUAYAS Número: SOLAR 15 Manzana: ¡e 
Referencia ubicación: A CUATRO: GUDRAS DELA GARITA Celular: 0983337374 Telefono Trabajo: 042291938 Email: 
dipevire.saOHgmail.com 

” DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

** ANEXO RELACION DEPENDENCIA : 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: .  del001al 001 ABIERTOS: 1 
JURISDICCION: — 1ZOÑA 8 GUAYAS o CERRADOS: 0 

   

March Cdog 27 o | prev MM 
    

    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE NTAS INTERNAS: 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verda , Por lo que asurno la respoqsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento ta Aplicación de la Ley del RUC). 

“Usuario: MAJMOG0314 Lugar de emisión: GUAYAQUILVAV. 9DE-______Fecha.y hora: 12/11/2014 15:55:21 

Página 1 de 2



   

    

RO UNICO DE CONTRIBUYENTES -- 

  

de : SOCIEDADES 
NUME AS 0992885785001 

RAZON'SQOGIAL”> DIPEVIRE S.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 " ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/10/2014 

NOMBRE COMERCIAL: : FEC. CIERRE: 

- FEC. REINICIO: 
-ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE PROGRAMAS PARA PLATAFORMAS TECNOLOGICAS 

bItECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: RIO GUAYAS Número: SOLAR 15 Referencia: A CUATRO 
CUDRAS DE LA GARITA Manzana: C Celular. 0983337374 Telefono Trabajo: 042291938.Email: dipevire.sa(Sgmail.com 

    

Marol Des? 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  
      deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley dél RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

 



  

REPÚBLICA DELE ECUADOR 
DIRECCIÓN A ON 

(CEDYLACIÓN. 

  

    

   REPÚBLICA DEL EQUE O 
CONSEJO NACIONABELECIOS s > 

508 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

- + EECCIONESSECCIONALS 20 

9D3 - 01 40. - 0918747072 
NÚLERO DE CERTIFICADO 

DIAZ PETRILEI MARCELO' SANIEL 

  

GUAYAS - o 

PROVINCIA - CIRCUNSCRIPCIÓN e 

SAMSORONDON LA — 

  

== “E 
== dl 

  

    

  

    

ERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
RÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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NOTARÍA XVII 
GUAYAQUIL 

      

   
AP 

poa celebrar todos los actos y cado mit 

    
dedicarse a lali impo ación, exportación, distribución, 

     compra y vent: i¡alización al por mayor * 

de materias prima agrarias o agropecuarias, productos 

agrícolas terminados, ¡alimentos en general, mariscos, fruta 

o afines. Para el cumplimiento de su objeto, la compañía    

  

podrá celebrar todos:los.actos. y. contratos permitidos por 

ÁUSUL TER DECLARACIÓN 

  

       
    

   
   

   

    

   
    

  

   
DANIEL DÍAZ PETRILLI, en mi 

| de la compañía DIPEVIRE 

  

suscrito, Inge 

calidad de € 

legal, declaro     tepresentante 

e Géneral Universal de 

de esta E 

Suárez, cof 

F ro de Abogados. Señora 

las demás formalidades de 

fue la presente escritura, de principio 
3



    

   
   

   

  

S|INOTARÍA XVII 
GUAYAQUIL 

es AB RYLESIA DITO MENDOZA 

  

6 P) DIPEVIRE S.A; y 

7 "RU.C:No. 0992885785001 e 

  

10 - IEL:DÍAZ PETRILLI      ING. MARCELO DI    
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  Ñ nu) ¡|NOTARÍA XVII 
AB. AMELIA DITO MENDOZA 

   
Se otorgó ante mí, con fecha siete de agosto del dos mira fee, 

en fe de ello confiero este TERCER testimonio de la escritura 

pública No. P01121 DE REFORMA DEL OBJETO Y ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA DIPEVIRE. S.A.;. que sello, rubrico y firmo 

     
en la ciudad de Guayaquil el. treinta y uno de agosto del dos 

mil quince.- LA NOTARIA. o



  

X 
o o / 

" í Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:43.845 
FECHA DE REPERTORIO:02/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:31 

    

L 
  

En cumplimien nto con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inserito lo siguiente: ) No 

Con fecha dos de Septiembre del dós mil quince queda inscrita: 1.- >. 
Escritura Pública que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía 

DIPEVIRE S.A., de fojas 78.963 a 79.977, Registro Mercantil número 
3.890. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al_ 

> margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 43845 

AD 
a 

D D QHXQADPD 

uu DA CR 
xP pDaL RG UXSUH 

UR 
50Uus 

MS 

  

Guayaquil, 03 de septiembre de 2015 

y 

A REVISADO POR: * |
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DOCUMENTACIÓN VÁRCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

qa SER 205 41 
RECIBA >, | 
NANDY MORALES R. 

dora: MALE o Flia (an 

N



Haz 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

7 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

07/SEP/2015 17:51:59 Usu: omontalvan 

IMA 
Remitente: — No. Trámite: | 34860 [10 
REGISTRO MERCANTIL DE GYE AB CESAR 
MOYA 

  

            

  

        

  

      
  

    
  

Expediente: 181987 

, . RUC: 0992885785001 
Razón social: 0AqKAq242A2A2AAA 

DIPEVIRE S.A. 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REFORMA DE ESTATUTO DE LA CIA INSCRITO 
EN ELRM, 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 122 
Digitando No. de trámite, año y verificador =    


